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Introducción
En los últimos años, STOCKMEIER se ha con-
vertido en un grupo empresarial a escala mun-
dial, por lo que en nuestro trabajo diario acos-
tumbrados estar en contacto con entornos y 
valores muy diferentes. En consecuencia, es 
importante que dejemos claro qué representa 
nuestro grupo y dónde están nuestros límites. 
Este documento da a conocer los valores, los 
principios y las formas de actuar que definen la 

conducta empresarial del grupo STOCKMEIER. 
El objetivo de la Junta Directiva es cumplir rigu-
rosamente las normas éticas y crear un entor-
no laboral que se caracterice por la integridad, 
el respeto, porque una política empresarial fiel 
a sus principios y que cumple la ley satisface 
los intereses de la empresa a largo plazo y, con 
ello, los de cada uno que la forman. 

Todos los empleados, así como los miembros 
de la Junta Directiva y los socios del grupo em-
presarial, están sujetos a lo dispuesto en este 
código de conducta. 

Además, todos los socios contractuales que 
trabajen en nombre de una empresa de nues-
tro grupo están obligados a seguir las pautas 
de este código.   

1.1 ¿A quién está dirigido este código de conducta?

El grupo STOCKMEIER se compromete a actuar 
siempre según los seis valores de la empresa 
en todas las actividades comerciales, a la hora 
de tratar con sus clientes, proveedores y com-

petidores y en sus relaciones con los emplea-
dos y la opinión pública. Dichos valores son los 
siguientes:

 El respeto de los derechos humanos y la pro-
tección del medioambiente constituyen el pilar 
fundamental de todas nuestras actividades.

1.2 Nuestros principios básicos

Respeto Confianza Coraje Pasión Sostenibilidad Responsabilidad

1
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La responsabilidad 
de cada uno
Este capítulo define los estándares del buen 
comportamiento que esperamos de usted y 
que, a su vez, usted debería esperar de sus 
compañeros y de la Junta Directiva. El trato 
con respeto recíproco es un valor empresarial 

que se aplica a todos nosotros. Practicamos el 
respeto mutuo y el aprecio por la personalidad. 
Damos prioridad a la salud, la seguridad, la pro-
tección del medioambiente y la salvaguarda de 
los derechos humanos.

2

Esperamos de todos los empleados que res-
peten plenamente este código de conducta en 
su trabajo diario. Cada uno asume su respon-
sabilidad frente a la empresa. Si todos actua-
mos conforme a las reglas de comportamiento 
aquí definidas, crearemos un entorno laboral 
caracterizado por la integridad, el respeto y la 
equidad. 

Este código de conducta es válido independien-
temente del país del mundo en que trabaje. 
Nos atenemos a las leyes locales aplicables y, al 
mismo tiempo, actuamos conforme a los prin-
cipios éticos que aquí se establecen.

Si surgen preguntas y problemas que no pueda 
responder o solucionar por sí mismo, diríjase a 
su superior o director.

Si estas personas son parte del problema, tam-
bién puede acudir directamente al director ge-
neral de STOCKMEIER Holding.

2.1 Responsabilidad conjunta

2.2 Pedir consejo, plantear dudas

Nuestro objetivo es desempeñar nuestro traba-
jo y diseñar productos sin hacer daño a nadie y 
protegiendo el medioambiente. Para ello, todos 
debemos seguir tres normas:

Asegúrese de que su trabajo siempre cumpla 
los requisitos legales y las directrices de la ad-
ministración.

Si tiene constancia de un posible incidente o 
accidente que haya causado o pueda causar 
daño a alguien o al medioambiente, debe noti-
ficarlo de inmediato — si es posible — y tratar 
de limitar sus consecuencias.

2.3 Salud, seguridad y medioambiente 

1. Cumplimiento de leyes, normas  
 y procedimientos

2. Intervención en situaciones inciertas  
 o no conformes

3. Respeto hacia nuestros 
 vecinos y el medioambiente
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Actuación social: 
En todos los proyectos hay que tener en cuenta 
las consecuencias sociales de nuestras activida-
des sobre la población local. Deberán evitarse 
las consecuencias negativas de la forma más 
completa posible.

Seguridad: 
Los requisitos de seguridad interempresariales 
contribuyen a garantizar la salud y el bienestar 
de empleados, proveedores y entidades confor-
me a las normas vigentes a nivel internacional.

Recursos humanos: 
Nuestras normas y directrices nos ayudan a 
crear prácticas laborales justas y un ambiente 
de trabajo positivo.

Contrataciones y adquisiciones: 
Procuramos colaborar con proveedores y con-
tratistas que promuevan un desarrollo sosteni-
ble y que actúen basándose en principios eco-
nómicos, ecológicos y sociales.

• Como principio general, todos y cada uno de 
nosotros debemos actuar siempre con res-
peto.

• No se tolerará la intimidación o humillación 
de otra persona, ni física ni verbalmente.

• No se permitirá hacer bromas ni comenta-
rios inapropiados, ni tampoco mostrar ma-
terial ofensivo o irrespetuoso.

• Hable abiertamente si siente que alguien ac-
túa de forma hostil, intimidante, degradante, 
discriminatoria o irrespetuosa.

• Busque ayuda: puede dirigirse en todo mo-
mento a su superior, al Departamento de 
Personal, al Comité de Empresa o a la Junta 
Directiva.

2.4 Derechos humanos

2.5 Acoso

• Si toma decisiones laborales que afecten a 
algún empleado o empleado potencial, estas 
deberán basarse exclusivamente en factores 
objetivos, como el rendimiento y la cualifica-
ción o consideraciones de orden comercial. 
Dichas decisiones incluyen aspectos como 
la contratación, la evaluación, la promoción, 
la formación, el desarrollo, la disciplina, la re-
muneración y el despido.

• Tenga en cuenta el valor de la diversidad en 
todas sus decisiones: nadie debe ser discri-
minado por su nacionalidad, origen étnico, 
color de piel, religión, edad, sexo (o identidad 
sexual), estado civil o discapacidad. 

2.6 Igualdad de oportunidades

• Cuando se haga uso de la propiedad de la 
empresa, deberá protegerse contra daños, 
usos indebidos, desgaste innecesario y pér-
didas. El robo y el daño intencionado serán 
objeto de diligencias penales.

• Los bienes de propiedad de los compañeros  
y de otras personas deberá respetarse en la 
misma medida.

• Los requisitos de STOCKMEIER aplicables en 
materia de seguridad informática son de ca-
rácter obligatorio.

• Utilice únicamente cuentas de correo electró-
nico de la empresa para comunicarse mien-
tras desempeña su actividad.

• No facilite a terceros sus datos de acceso in-
formático de STOCKMEIER.

• Solo podrá modificar o desactivar la confi-
guración de seguridad o de otra índole que 
STOCKMEIER haya descargado en su propio 
equipo informático si el Departamento de In-
formática de STOCKMEIER así se lo pide.

• Si tiene un móvil de empresa, siga las normas 
relativas al uso autorizado.

• Si utiliza equipos informáticos y de comuni-
cación de STOCKMEIER, no deberá acceder 
a pornografía o a otro material ofensivo, ni 
tampoco guardarlo, enviarlo o publicarlo. 

Además, no deberá conectarse a páginas de 
juego en línea ni realizar actividades ilícitas.

• Los equipos informáticos y de comunicación 
de STOCKMEIER no deberán utilizarse para 
guardar o transferir archivos de imagen o 
multimedia (streaming) para uso privado ni 
para actividades comerciales particulares.

• Los servicios basados en Internet (para con-
sumidores, comerciales o de uso libre) re-
querirán la autorización del Departamento 
de Informática de STOCKMEIER antes de que 
se guarde, se procese o se transmita infor-
mación comercial conforme a las directrices 
del grupo.

2.7 Uso de sistemas informáticos y comunicaciones   
     electrónicas

2.8 Protección de activos
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Gestión de riesgos 
en la información3

• Antes de recopilar, utilizar, guardar o publi-
car datos personales, p. ej., en un nuevo sis-
tema informático, un proyecto o una campa-
ña de marketing, es necesario comprobar las 
disposiciones reglamentarias y los riesgos 
asociados a la política de privacidad.

• El tratamiento de datos personales solo está 
permitido para fines determinados y legíti-
mos.

• Si se van a procesar o transmitir datos per-
sonales, se deberá informar siempre a los 
propietarios de dicha información. Además, 
en algunos casos se requerirá contar con su 
consentimiento previo.

• Los datos personales siempre deberán pro-
tegerse cuando se vayan a facilitar a terce-
ros. Si no está seguro de si necesita un con-
sentimiento o de cómo proteger los datos 
personales a la hora de transmitirlos a terce-
ros, consulte a su delegado de protección de 
datos.

• Asegúrese de que los datos personales que 
obren en su poder estén actualizados, y eli-
mínelos si no los va a utilizar.

• Aténgase siempre a las disposiciones publi-
cadas en el manual de protección de datos 
del grupo y en la política de privacidad para 
correos electrónicos.

• Las marcas comerciales de STOCKMEIER de-
berán utilizarse de acuerdo con las normas 
de marcas.

• Las innovaciones e invenciones que surjan 
mientras desarrolla su actividad son propie-
dad de STOCKMEIER y deberán notificarse a 
su superior.

• La información comercial y técnica de  
STOCKMEIER deberá conservarse o guar-
darse de forma segura y con los controles 
de acceso pertinentes.

• La información confidencial de STOCKMEIER  
no se podrá transmitir fuera de la empresa 
sin permiso o sin el acuerdo por escrito co-
rrespondiente. La información proporcio-
nada en dicho acuerdo deberá registrarse; 
esto también se aplica al propio acuerdo.

• Solo podrá hacerse cargo de información 
confidencial de terceros si tiene permiso 
para ello. Si es posible, esto deberá hacerse 
constar en un acuerdo por escrito. La infor-
mación de terceros solo podrá utilizarse o 
facilitarse si cuenta con la autorización perti-
nente.

• Si usted es responsable de introducir nue-
vas marcas en un mercado o de tecnología 
patentada, compruebe antes con su director 
que STOCKMEIER no vulnere los derechos 
de propiedad de terceros.

• Si constata que un tercero vulnera o abusa 
de los derechos de STOCKMEIER (p. ej., si fa-
cilita documentos con información confiden-
cial), tiene la obligación de comunicárselo de 
inmediato a su superior o a la Junta Directiva.

3.1 Política de privacidad

3.2 Propiedad intelectual
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Este capítulo trata sobre el manejo de la in-
formación comercial, los datos personales y la 
propiedad intelectual. Todos somos responsa-
bles de proteger los datos de nuestros com-
pañeros, nuestros clientes y las personas con 

las que colaboramos. Por supuesto, lo mismo 
se aplica a los datos y a la propiedad intelec-
tual del grupo STOCKMEIER. Para garantizarlo, 
cumplimos las leyes y las normas internas en 
materia de protección de datos.
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Gestión de riesgos 
en interacciones externas 
e internacionales

4
Este capítulo establece cómo gestionar los 
regalos y las invitaciones, los conflictos de in-
terés, la implicación política y los pagos. Ade-
más, define normas y conductas en relación 
con las disposiciones antimonopolio, la lucha 

contra la corrupción y el lavado de dinero y 
el cumplimiento comercial. Como empleados 
de STOCKMEIER, desarrollamos relaciones 
comerciales imparciales en consonancia con 
nuestros valores y normas. 

• Evalúe los riesgos ligados a la pérdida y al uso 
indebido de la información que esté proce-
sando para gestionar correctamente los ries-
gos y proteger la información.

• Si colabora con terceros, asegúrese de que 
tiene autorización para intercambiar informa-
ción antes de hacerlo.

• Si STOCKMEIER le ha encargado guardar in-
formación, deberá garantizar que lo hace 
como se le ha indicado. 

3.3 Gestión de información y registros

• Debemos mantener una actitud prudente al 
tratar con la prensa, los medios de comuni-
cación y las redes sociales. En caso necesario, 
el director responsable podrá hacer uso de 
estos canales en consulta con un director de 
STOCKMEIER Holding.

• En una situación de emergencia, solo podrá 
hacer declaraciones públicas el grupo de per-
sonas designado para tal fin.

• Si uno de sus cometidos consiste en infor-
mar al público o a socios comerciales so-
bre la situación comercial y financiera de  
STOCKMEIER (también a través de redes so-
ciales), deberá cerciorarse de que cuenta con 
la autorización necesaria. La información que 
proporcione deberá ser cierta, precisa y co-
herente y no llamar a engaño.

• A la hora de emitir publicaciones o declara-
ciones públicas, deberá indicar siempre de 
qué empresa de STOCKMEIER procede el 
comunicado. Además, deberá mencionar los 
datos necesarios según la legislación local y 
los datos de contacto (p. ej., un pie de página 
con el correo electrónico correspondiente).

• Solo las personas autorizadas para ello po-
drán ofrecer compromisos con respecto a 
una sociedad de STOCKMEIER.

• No está permitido mantener conversacio-
nes informales sobre asuntos delicados o 
confidenciales ni enviar comunicados que 
contengan material racista, sexista, ofensivo, 
difamatorio, engañoso o inapropiado de otro 
modo.

• Solo las personas designadas que cuenten 
con la formación adecuada podrán hacer un 
uso comercial de las redes sociales.

• No podrá utilizar cuentas personales de redes 
sociales para publicar información comercial 
confidencial o para otros fines comerciales.

• Si utiliza su propia cuenta de una red social 
para fines personales y habla sobre temas 
relacionados con la venta de productos quí-
micos o apoya o evalúa a STOCKMEIER y sus 
productos y servicios, siempre deberá indicar 
que:

> Trabaja para STOCKMEIER.
> No habla en nombre de 
 STOCKMEIER.
> Sus comentarios reflejan su propia 
 opinión y no (necesariamente) la de 
 STOCKMEIER.

3.4 Divulgación y comunicación empresarial
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• No se ofrecerán, aceptarán ni realizarán pa-
gos personales, obsequios o favores como 
contraprestación por un trato favorable o 
para obtener una ventaja comercial,  ni si-
quiera a través de terceros.

• El grupo STOCKMEIER no paga sobornos de 
ningún tipo. Si se efectúa o se solicita un pago 
de este tipo, deberá rechazarlo e informar a 
su superior de inmediato.

• Todos y cada uno de nosotros tenemos la 
obligación de conocer a nuestros socios co-
merciales lo suficiente como para poder valo-
rar su seriedad y honradez.

• El trato con el personal de las autoridades 
públicas supone un riesgo elevado en lo que 
a sobornos se refiere: al contrario que en los 
delitos de soborno generales, no existe la 
obligación de demostrar que el funcionario 
ha actuado de forma inapropiada. Si se ve en 
esta situación, diríjase sin demora a la Junta 
Directiva. 

• ¡Debe notificar cualquier conducta corrupta 
de inmediato! Hacer la vista gorda ante un su-
puesto caso de soborno o corrupción podría 
conllevar la responsabilidad de STOCKMEIER 
y personas particulares.

4.1 Anticorrupción y corrupción

STOCKMEIER desaconseja aceptar obsequios e 
invitaciones de socios comerciales. No obstan-
te, la empresa reconoce que aceptar u ofrecer 
ocasionalmente invitaciones u obsequios mo-
destos puede favorecer de forma legítima unas 
buenas relaciones comerciales.

No deberá ofrecer, dar, buscar o aceptar, ni di-
recta ni indirectamente:

> Obsequios e invitaciones ilegales o inapro-
piadas, dinero vehículos, servicios personales 
o créditos en relación con las actividades de 
STOCKMEIER.

> Obsequios e invitaciones si el socio comercial 
está ausente o en épocas en las que se to-
men decisiones comerciales importantes.

> Obsequios e invitaciones a un tercero o por 
parte de este cuyo valor supere los 150 eu-
ros, salvo que su superior y la Junta Directi-
va lo hayan autorizado (se deberá tener en 
cuenta la normativa fiscal específica de cada 
país).

Se deberá informar a la Junta Directiva sobre lo 
siguiente:

> Todos los obsequios e invitaciones con un 
valor superior a 25 euros a personal de las 
autoridades públicas.

> Cualquier regalo o invitación en forma de di-
nero en efectivo que pudiera considerarse 
que influye en un conflicto de interés o que 
lo genera. 

> Obsequios rechazados en forma de dinero 
en efectivo o que resulten desproporciona-
dos, incluidos los artículos personales.

También se aplicará lo siguiente: Antes de acep-
tar un premio que, en el marco de su actividad, 
supere el valor descrito anteriormente, deberá 
contar con la autorización de su superior.

4.2 Obsequios e invitaciones

• En STOCKMEIER, las decisiones no deberán 
dejarse influenciar por consideraciones per-
sonales, como relaciones o intereses exter-
nos propios, de su familia o de sus amigos.

• Se deberá informar a la Junta Directiva sobre 
todos los conflictos de interés reales, poten-
ciales o identificados;  independientemente 
de si cree que estos pueden influir realmente 
o no en su decisión.

• Si no está seguro de si existe tal conflicto, de-
berá consultar a su superior o a la Junta Di-
rectiva y retirarse de la decisión que genere 
un conflicto de interés real, potencial o iden-
tificado o que pueda percibirse como tal.

• No está permitido tratar deliberadamente 
con delincuentes, presuntos delincuentes o 
con los productos de delitos.

• Cuando realice transacciones comerciales 
en nombre de STOCKMEIER, deberá asegu-
rarse de no adquirir, utilizar o poseer dinero 
o activos obtenidos de un delito.

• Si tiene constancia o sospecha de que una 
contraparte relacionada con su transacción 
con STOCKMEIER está involucrada en un 
caso de blanqueo de dinero, deberá informar 
a la Junta Directiva de inmediato. 

• Para cumplir con los requisitos legales, de-
berá evitar que la contraparte sepa de sus 
sospechas. No debe modificar, ocultar, des-
truir o eliminar los documentos pertinentes.

• Los activos y recursos de STOCKMEIER no 
deberán utilizarse nunca directa o indirecta-
mente para financiar campañas políticas ni a 
partidos, candidatos u otras personas vincu-
ladas con ellos (incluidos grupos de presión). 

• Deberá dejar siempre claro que las ideas 
políticas que exprese o abrace son suyas y 
no de STOCKMEIER,  salvo que cuente con 
la autorización expresa para representar las 
opiniones de STOCKMEIER como parte de su 
cometido.

• Si participa en actividades políticas, ni usted 
ni STOCKMEIER deberán verse involucrados 
en un conflicto de interés.

• Si se presenta como candidato a un cargo 
público, informe a su superior.

4.3 Conflictos de interés

4.4 Lucha contra el blanqueo de dinero

4.5 Actividades políticas y pagos
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• Está prohibido pactar precios o cualquier 
elemento del precio,  como descuentos, su-
plementos o condiciones de crédito, con la 
competencia, aunque sea de manera infor-
mal.

• No está permitido acordar la reducción o la 
estabilización de la capacidad y la producción 
con la competencia.

• No está permitido repartirse ciertos clientes, 
cuentas o mercados con la competencia.

• No se deberán manipular ofertas ni licitacio-
nes.

• No está permitido acordar con terceros un 
boicot contra un cliente o proveedor, salvo 
en relación con sanciones gubernamentales 
impuestas a nivel internacional.

• No está permitido fijar un precio mínimo o un 
precio de reventa para un vendedor, distri-
buidor o revendedor independiente.

• No se deberá obtener ni facilitar información 
confidencial en materia de competencia si 
no existe un motivo legítimo.

• No se deberán tratar asuntos con la com-
petencia en los que los competidores no se 
puedan poner de acuerdo legalmente.

• Deberá suscribirse el principio de que to-
das las decisiones sobre precios, productos, 
clientes y mercados de STOCKMEIER única-
mente puede tomarlas la empresa.

• Deberá abandonar cualquier reunión del 
sector o evento si se tratan temas relativos a 
la competencia. Cerciórese de que su salida 
quede registrada e informe de inmediato al 
director financiero de STOCKMEIER Holding.

• Informe al director financiero de STOCKMEIER 
Holding si tiene constancia de prácticas poten-
cialmente anticompetitivas o si no está seguro 
de que las prácticas sean legales.

• Siga siempre lo dispuesto en nuestra política 
antimonopolio.

4.6 Disposiciones antimonopolio

• En el caso de todos los bienes y productos 
informáticos que se trasladan entre países, 
la clasificación correcta definida por la adua-
na y el control de las exportaciones debe er 
compartida, almacenada y comunicada. Para 
el movimiento físico de las mercancías y los 
programas informáticos, también se debe 
suministrar información relativa a la evalua-
ción y el origen.

• Si viaja con dispositivos y hardware de la em-
presa, incluidos ordenadores portátiles, mó-
viles y otros dispositivos de comunicación, 
deberá seguir las indicaciones de la empresa.

• A la hora de recurrir a servicios de agentes 
comerciales/aduaneros, aténgase a los pro-
cedimientos operativos.

• Siga las directrices de la empresa para expe-
dir o realizar un certificado de usuario final.

• Asegúrese de comprobar que los terceros 
con los que tiene relación no figuren en las 
listas de sanciones vigentes.

• Si detecta hechos sospechosos o señales 
de alerta al tratar con terceros, diríjase al 
Departamento de Comercio Exterior de  
STOCKMEIER.

• No está permitido comerciar con un país 
sancionado o con una parte sancionada, a 
no ser que esto se haya autorizado expresa-
mente de conformidad con el procedimiento 
de la empresa. Si está autorizado a comer-
ciar en un país sancionado o con una parte 
restringida/sancionada, deberá cumplir es-
trictamente las directrices de la empresa.

4.7 Cumplimiento comercial

• Si se fabrican, venden, exportan o importan 
artículos militares, de defensa o relaciona-
dos con drogas, se requerirá la participación 
del Departamento de Comercio Exterior de 
STOCKMEIER.

• Si se enfrenta a una solicitud comercial res-
trictiva, se requerirá la coordinación con 
el Departamento de Comercio Exterior de 
STOCKMEIER.
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Por otros 100 años de éxitos
Aunque todas estas normas y reglas no provoquen sensaciones positivas en general, son necesarias 
para poder tener futuro y seguridad jurídica como grupo empresarial y como empleado de este grupo 
en el mercado actual. Por tanto, le rogamos que cumpla estas directrices en todo momento.
 
¡Gracias por su ayuda!

La Junta Directiva de STOCKMEIER Holding GmbH, junio de 2020
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